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ANTECEDENTES:  

El presente informe tiene, la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en la 

Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, en sus art²culo 297: (é) las instituciones y 

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas 

yontrol público.; en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, 

podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 

privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre 

que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes. 

Artículo 89: Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 

representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados 

a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 

ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos., y..  

Artículo 90: Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social. 

 



 

 

MISIÓN  

Ser una Institución organizada y eficiente  en la facilitación del Buen Vivir Rural, que 

gestiona, planifica y promueve el desarrollo de la parroquia articulando, coordinando las 

necesidades básicas de la población en planes, programas y proyectos que son ejecutados 

con el apoyo de Entidades Gubernamentales, y gracias a la participación ciudadana. 

VISIÓN  

El Gobierno Parroquial será una comunidad socialmente equitativa, descentralizada, 

solidaria y participativa, que se posicionara competitivamente en el escenario nacional e 

internacional; promoverá la libertad, equidad de vida de sus habitantes y preservara 

su ambiente e identidad como planificador del Buen Vivir con mucha cercanía a la gente. 

VALORES DE LA INSTITUCION  

Honestidad.  

Eficiencia. 

Humanismo. 

Positivismo. 

Participación. 

Transparencia. 

Liderazgo. 

Vanguardia. Innovadoras, en particular en lo que respecta al arte, la cultura y la política 

sobre todo en el ámbito cultural.  

Compromiso. 

 

POLÍTICA DE LA INSTITUCIÓN  

Servir a la comunidad para mejorar su calidad de vida, mediante la planificación, 

ejecución de obras y participación colectiva de sus habitantes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica


 

 

OBJETIVO GENERAL:  
 

Lograr una eficiencia y eficaz administración institucional en función de la visión de 

servicios a la colectividad. 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

¶ Planificar el desarrollo Parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el Gobierno Cantonal y Provincial. 

¶ Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 

espacios públicos de la Parroquia, contenidos en los planes de desarrollo. 

¶ Planificar y mantener, en coordinación con los Gobiernos Provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

¶ Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias. 

¶ Incentivar la preservación de la biodiversidad y la protección de ambiente. 

¶ Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

 Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.- Los vocales de 

la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 

participación; 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; 

y, 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural. 

 

 



 

 

ACTIVIDADES REALZIADAS DESDE EL 1 DE ENERO 

AL  31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 
MES DE ENERO DEL 2024 

MIERCOLES 3 DE ENRO DEL 2024  

No se laboro en la oficina  por lo que se encontraba cerrada por la notificacion de despido de la 

Srta. Secretaria Maribel Lombeyda, por parte del Sr. Presidente. Ing. Patricio Leòn. 

LUNES 8 DE ENERO DEL 2024 

En la sala de reuniones del Consejo de Participación ciudadana, se realizó la planificación y 

capacitación,  tema Rendición de cuentas 2023 impartido por el Lcdo. David Galarza Luna. 

   

LUNES 9 DE ENERO DEL 2024 

Reunión ordinaria Nro. 01y posesión de la Sra. Secretaria  Ing. Edilma Chimbolema  en el Gad 

paroquial por parte del Sr. Presidente Ing. Patricio León, en presencia de los Compañeros Vocales,  

 

MIERCOLES 10  DE ENERO DEL 2024 

Dia de oficina y limpieza del parque central con el Sr. Patricio Toro encargado de mantenimiento 

del mismo, y la colaboración del Sr. Tnte. Politico de la Parroquia. Igualmete se coordino con 

Obras Publicas del Municipio solicitando la colaboración del Tractor vocadito y la volqueta para 

retirar toda la basura y malesa del parque. 

     



 

 

     

LUNES 15 DE ENERO DEL 2024 

Participación, en la capacitación sobre la rendicion de cuentas 2023, en el salon de reuniones del 

Concejo de Participación ciudadana dictado por el Lcdo. David Galarza Luna.  

   

MIERCOLES 17 DE ENERO DEL 2024 

Dia de Oficina, conjuntamente con la Srta. Secretaria y el Sr. Presidente se elavoro los oficios y 

documentos sobre la comisión del gad para la elavoración y planificación del proceso de rendición 

de cuentas 2023. 

 

MIERCOLES 24 DE ENERO DEL 2024 

Elaboración y planificación e la documentación que se presentara a Participación ciudadana de la 

Parroquia para la rendición de cuentas año 2023 de los dos periodos salientes y entrantes. 

Fumigación en el parque y las calles de su contorno, además de la limpieza de la calle 10 de 

agosto subida al Cementerio con la colaboración el Sr. Patricio Toro. Sr. Galo Chamorro y el Sr. 

David Bermeo Tnte. Político de la Parroquia.  



 

 

  

  

MARTES 30 DE ENERO DEL 2024 

Reunión ordinaria Nro1.  Con la respectiva orden Día. Tema asuntos carnaval 2024. 

 

MI ERCOLES 31 DE ENRO DEL 2024  

EN EL DIA DE OFICINA. Con el maestro albañil José Vargas, el Sr. Patricio Toro realize el 

arreglo de los ventanales Del Salón del Gad Parroquial, arreglo de la tubería de los bajantes de 

agua de las instalaciones de las Oficinas Del Gad.  

    



 

 

MES DE FEBRERO 

JUEVES 1 DE FEBRERO DEL 2024. 

En el Salon de la Prefectura de la Provincia de Bolívar se realizó la firma de comvenio 

institucional  entre la refectura Ing. Anibal Coronel y sus autoridades con los Gad 

Parroquiales,Gad Cantonales, en diferentes convenios como es Con el Gad San Sebastian para la 

atención de los Grupos Vulnerables (Fisioterapeuta) 

             

LUNES 5 DE FEBRERO DEL 2024  

Reunion extraordinaria  se trato las festividades carnavaleras  quedando en la presentación del  

show artistico el dia lunes 12 de febrero en la cancha de la parroquia. 

MARTES 6 MIERCOLES 7 Y JUEVES 8 DE FEBRERO DEL 2024  

Con la Colaboración del equipo caminero del Municipio del Cantón Chimbo, y la maquinaria del 

GAD parroquia ly el Sr. Miguel Arguello, Sr Manuel Estrada se ealizó la limpieza  cunetas y  

alcantarillas en las vias del sector de Pacatón., y la via al Guayco. 

      

 

LUNES 12 DE FEBRERO DEL 2024 

Con los compañero vocales y el  personal que labora en el GAD Parroquial, se realizó y participo 

en el evento carnavalero ( Show artistico) sin novedad. 



 

 

    

MIERCOLES 14 DE FEBRERO DEL 2024 

Con la colaboración de os conmpañeros Vocales y el personal que labora en GAD Parroquial se 

realizó la minga de limpieza de la Parroquia. 

   

A las 12H00 conjuntamente con la Sra. Tnte. Politico Diana Vistin nos trasladamos al sector de 

Pacatón Alto a dejar notificaciónes a la Sra. Elena Salazar, la Familia Velasco Garcia, y al Sr. 

Juan de Dios Garcia, para la socialización sobre el paso de aguas lluvias por el sector del Sr. Juan 

de Dios Garcia.  

 VIERNES 16 DE FEBRERO DEL 2024 

En el sector de los tanques de agua en Pacatón. La Inge. Adriana Sangacha Jefe Politico del 

Cantón Chimbo, Sra. Diana Vistin Tnte. Politico de la Parroquia San Sebastian, Sr Juan de Dios 

Garcia, Sr. Jose Velasco y familia, Sr. Mesias Verdezoto, Sra. Elena Salazar, manienen una 

reunion de socialización con el Sr. Juan de dioas Garcia  con realación alpaso de agua lluvias por 

la propiedad del Sr. Garcia qu no permitia el paso, a lo que llegaron a un acuerdo entre las partes 

y que el paso de agua lluvia quedaba por donde habia sido toda una vida. Con la autorización de 

las autoridades Jefe Politico Ing. Adriana Sangacha Jefe politico Sra. Diana Vistin, el Sr. Galo 



 

 

Chamorro Operador de la maquinaria del Gad Parroquial deja habilitado el paso de agua lluvia 

sin novedad.   

   

                 

MIERCOLES 21 DE FEBRERO DEL 2024 

Dia de Oficina Atención Ciudadana:  

Con el Sr. Presidente Ing. Patricio León, recivimos la visita de la  Lcda. Jhoana Fernandez del 

Mies en la que mantubo un conversatorio con realación a la atención prioritaria de los Adultos 

Mayores.                 

                         

MARTES 27 DE FEBRERO DEL 2024 

Reunion Ordinaria Nro3. con el rspectivo orden del dia. 

MIERCOLES 28 DE FEBRERO DEL 2024 

En el Salon del ilustre Municipio del Cantón Chimbo, Con el Sr. Presidente Ing. Patricio león  

Sra. Consuelo Vasquez, participamos en la conferencia de APICULCURA Y AGRICULTURA. 



 

 

  

MARTES 5 DE MARZO  DEL 2024 

En el Salon del Ilustre Municipio del Cantón Chimbo se desarrollo la sesion con el COE Cantonal, 

dirigido por el Ing. Jose Luis arteaga Alcalde del Cantón,  Ing. Ruben Cherrez de Gestion de 

riesgos, Arquitecto Jorge Arellano de obras Publicas del Municipio del Cantón Chimbo. Y mas 

autoridades Municipales Cantonales y Parroquiales, en la que se declaro en Emergencia el Cantón 

Chimbo y en especial la Parroquia Telimbela, por la temporada invernal que esta afectando la 

parte del Subtropico. 

- Inspeccion de la quebrada que divide Lamabaza y Pacatón, parte de la Ing. Mishel Estrada y sus 

colaboradores de Obras Públicas de la Prefectura de Bolivar, para la construcción de los 

cabezales. 

    

- Visita del Ing. Jose Luis Arteaga  Alcalde del Cantón Chimbo a la Parroquia San Sebastian, 

hasce un recorrido inspeccionando la construcción de la cubierta de la cancha deportiva y la 

cubierta de la de la visera en el graderio de la cancha central. 



 

 

   

MIERCOLES 6 DE MARZO DEL 2024 

Dia de oficina y limpieza del Parque central con el Sr. Patricio Toro. Y el Ing. Patricio León. 

   

MARTES 12 DE MARZO DEL 2024 

Participación en la capacitación de la Rendicion de cuentas en el Salon del Consejo de 

participación ciudadana y control social de Guaranda. 

   

 



 

 

MIERCOLES 13 DE MARZO DEL 2024 

Se participio en la reunión ordinaria con su respectivo orden del dia. 

JUEVES 14 DE MARZO 2024 

Se participo en la Rendición de cuentas del Ministerio de Agricultura y Ganaderia en  el salon de 

la Prefectura de Bolivar.  

    

VIERNES 15 DE MARZO DEL 2024 

Con la maquinaia del Municipio del Cantón Chimbo  en compañia del Ing. Patricio León, se 

realizó la limpieza de la calle que ingresa a la cancha y la Inglesia del recinto Lambaza bajo, para 

el respectivo adoquinamiento, quedando la via en optimas condiciones. 

   

Se realizó la pintura de la cancha central de la Parroquia con los compañeros vocales. 



 

 

   

Con los compañeros del GAD Parroquial Se participo en el Pregon de fiestas. En elCantón 

Chimbo. 

   

   

 



 

 

MARTES 19 DE MARZO DEL 2024 

Cn los compañeros del GAD Parroquial se participo en el desfile Civico por conmemorarse los 

164 años de cantonización. Y en la sesión solenme. 

   

MIERCOLES 20, JUEVES 21 LUNES 25. MARTES 26. MIERCOLES 27 DE MARZO 

DEL 2024. 

Con la maquinaria del Municipio del Cantón Chimbo se realizó la limpieza de las cunetas y las 

vías del recinto lambaza alto, parte de Lambaza Bajo, y Pacatón. 

       

     



 

 

     

Abastecimiento de combustible a la volqueta, Gallineta, y retiro de combustible 

para las maquinas del Municipio de Chimbo. 

  

En Territorio abastecimiento de combustible a la maquinas del Municipio. 

   



 

 

MIERCOLES 27 DE MARZO DEL 2024 

En la sala de reuniones del Gad Parroquia recibimos la visita de la Ingeniera Mishel Estrada de 

Obras Publicas de la Prefectura de la Provincia Bolívar en la que se coordina sobre el presupuesto 

participativo con la adquisición de materiales de construcción para obras públicas en la Parroquia 

y sus comunidades, además se realiza la inspección de algunas alcantarillas y cabezales que serán 

construidos. 

   

    

LUNES 1 DE ABRIL DEL 2024 

Con el Sr. Presidente Ing. Patricio León  se realizó un recorrido el recinto Lambaza bajo, 

verificando la limpieza de cunetas de las vias. 



 

 

     

MIERCOLES 3 DE ABRIL DEL 2024  

Dia de Oficina: atención ciudadana al públicoy la visita de la Dra. Luz Garcia y el Ing. Amaguaña 

del MAG, donde se acordó realizar una reunión de socialización con las autoridades 

Gubernamentales Parroquiales. 

   

SABADO 6 de ABRIL DEL 2024  

Con los moradores del Recinto Pacatón, liderado por el Sr. Marco Valverde, se realizó la pintura 

de la Cancha deportiva en el Recinto.  



 

 

     

LUNES 8 DE ABRIL DEL 2024. 

Limpieza y bacheo  de la via en sector de Lambaza y Pacatón  y colocacón de material petreo. 

     

 

 

 

MIERCOLES 10 DE ABRIL DEL 2024.  

Con La Ing. Edilma Chimbolema Secretaria del Gad. Parroquial nos trasladamos a la ciudad de 

Guaranda a las oficinas de Participación ciudadana fin entregar la documentación y planificación 

de la Rendicion de cuentas Institucional del año 2023, de igual manerase presento oficios en el 

EMETOP. 



 

 

   

DOMINGO 14 DE ABRIL DEL 2024  

En el salón del Gad Parroquial se participo en la elección de la nueva directiva de la Asamblea 

Local ciudadana. 

   

 

LUNES 15 DE ABRIL DEL 2024. 

Por disposición del Sr. Presidente Ing. Patricio León, particepe,  en el MINISTERIO DE 

INCLUSION ECONOMICO Y SOCIAL (MIES) con los compañeros vocales Y presidentes de 

las Juntas Parroquiales de la Provincia, se desarrollo una socialización por Parte del Sr. Ismael 

Mora Responsable Economico y coordinador del Mies:  Sobre los beneficios. 

- Beneficios de los bonos Mies. 

- Proyectos de mies mejores años. 

- Censos que realizan a los ciudadanos. 



 

 

- Con el registro social se conoce y refleja los datos de cada beneficiario del IESS,ISSPOL, 

ISSFA. 

- Apoyan en las Ferias de Emprendimientos. (carpas, sillas entre otros). 

- Entrega de creditos individuales de hasta $580,oo 

- Entrega de creditos asociativos de hasta $1000,oo 

- Entrega de creditos a mujeres menores de 18 años que tienen hijos o estan embarazadas de 

   Hasta $1000,oo con documentos de un tutor. 

INTERVENCION DE LA LCDA. BALERIA VEGA, ARACELY HERNANDEZ:  

- Convenios de desarrollo Infantil  CDH. CDI. Entre otros. 

- convenios el Mies aporta el 80% y el GAD el 20% 

- Mies destina el 80%  
- Validación del Perfil para las educadoras 

- Sueldos de los trabajadores. 

- Alimentación ( Mediante proceso) 

- GAD Destina el 20%  

- Rubros de usuarios 

- Material didactico, aseo,prendas de protección, mandiles, uniformes para los eduacadores. 

Los convenios se realizaran para el 2025 con el levantamiento informatico de la Parroquia y sus 

comunidades. 

 

16 DE ABRIL DEL 2024  

- Se realizó la reunión Ordinaria Nro.6 con el siguiente orden el dia: 

Entrega del presupuesto del año 2024 con sus respectivos remanentes del 2023, y con el recorte 

del presupuesto del 2024. 

- En la Sala de reuniones del GAD Parroquial se realizó la reunión con la Dra. Luz Garcia y el 

Ing. Fernando Amaguaña en el cual se articula acciones de el MAG con el GAD. Para realizar un 

Convenio Marco Interinstitucional.  

(El MAG aporta con asistencia tecnica)  (Para ayudas no tiene presupuesto.) 



 

 

 

MIERCOLES 24 DE ABRIL DEL 2024 . 

En mi dia de oficina me traslade a la ciudad de Quito a entregar documentación en el Ministerio 

de Economia y Finanzas, y en el Cemplades. 

VIERNES 26 DE ABRIL DEL 2024 

Reunion con la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia y el Concejo de Participación 

Ciudadana  Provincial, misma que no se dio efecto por falta de cuorum ( no se presentaron los 

vocales de Participación ciudadana.) 

  

Instalacion y reposición de las Luminarias en el Centro de la Parroquia y en Rosasloma. 


